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MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DEL PARANÁ- 
SECRETARIA GENERAL 

 

             CONTRATO DE CONSTRUCCION DE EMPEDRADO-BARRIO PARAISO - FONACIDE 
 

Entre MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DEL PARANA, domiciliada en la calle domiciliada en la calle Defensores 
del Chaco, representada para este acto por la  INTENDENTE MUNICIPAL MIRYAN VELAZQUEZ y 
 refrendado por la SECRETARIA MUNICIPAL ROSANA BENITEZ, denominada en adelante la 
Contratante, por   una parte, y, por la otra, LA EMPRESA SUR CONSTRUCCIONES SRL con RUC 
N°3457196-5, denominada en adelante LA CONTRATISTA, denominadas en conjunto "LAS PARTES" e, 
individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente "CONTRATO PARA LA CONSTRUCCION 
DE EMPEDRADO-BARRIO PARAISO - FONACIDE”, el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y 
condiciones: 
 
1. OBJETO  
LA CONTRATISTA  se obliga a realizar las obras de empedrado en el barrio azotea, conforme a las 
especificaciones técnicas y a la oferta presentada por la empresa en la CONTRATACION DIRECTA N° 
29/2019“CONSTRUCCION DE EMPEDRADO-BARRIO  PARAISO – FONACIDE ID 
Nº373.259, Adjudicado por Resolución del Ejecutivo Municipal.- 
La Obra era ejecutada dentro del 20% de saldos remanentes a Proyectos de Inversión Publica y de 
desarrollo, Art. 13° del Decreto N°9966/2012 – Reglamentación del Art. 4° de la Ley N°4758/2012, 
siendo la Institución Educativa Beneficiada la Escuela Básica  N°7609 – Ayumi Ishida Ono  
 
2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO 
Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del Contrato son 
los siguientes:  
(a) Contrato; 
(b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus Adendas o modificaciones;  
(c) Las Instrucciones al Oferente (IAO) y las Condiciones Generales del Contrato (CGC) 
publicadas en el portal de Contrataciones Públicas; 
(d)  Los datos cargados en el SICP;  
(d) La oferta del Proveedor;  
(e) La resolución de adjudicación del Contrato emitida por la Contratante y su respectiva 
notificación; 
Los documentos que forman parte del Contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en 
caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado 
anteriormente, siempre que no contradigan las disposiciones del Pliego de Bases y Condiciones, en 
cuyo caso prevalecerá lo dispuesto en éste. 
 

3. IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO 
DERIVADO DEL CONTRATO (Art. 37 inc. a) de la Ley N° 2051/03) 

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está previsto 
conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de 
Contrataciones (PAC) con el ID N°373.259.- 
 
4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN (Art. 37 inc. b) de la Ley N° 2051/03) 
El presente contrato es el resultado del procedimiento de CONTRATACION DIRECTA N° 
29/2019“CONSTRUCCION DE EMPEDRADO-BARRIO  PARAISO – FONACIDE ID 
Nº373.259, convocado por LA MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DEL PARANA. La adjudicación fue 
realizada por Resolución.- 
 
5.  VIGENCIA DEL CONTRATO  
5.1. El plazo de vigencia del presente Contrato será desde  Firma del Acta de Inicio de Obras, hasta 
el cumplimiento total de las obligaciones con el otorgamiento de la recepción definitiva de las obras.   
 
5.2.  Que,  si el plazo de ejecución contractual excede el ejercicio presupuestario. En estos casos 
deberá aclararse que la validez de la contratación quedará sujeta a la aprobación de la partida 
presupuestaria correspondiente. Artículo 14 de la Ley N° 2051/03. 
 
6.  PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LAS OBRAS (Art. 37 inc. c) de la Ley 
N° 2051/03) 
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Ítem Descripción del Bien 
Unidad de 
Medida Cantidad 

Precio 
unitario 
(IVA 
incluído) Precio total 

1 CONSTRUCCION DE EMPEDRADO-BARRIO PARAISO 
Unidad Medida 
Global 1 

         
160.255.000  

    
160.255.000  

1 empedrado 

1.1  replanteo y marcacion   M2   1.536  
                      
3.500  

         
5.376.000  

1.2 
 Movimiento de suelo(desmonte, perfilado, relleno y 
compactacion)   M3   276  

                   
42.000  

      
11.592.000  

1.3  drenaje subterraneo con piedra   ML   384  
                   
60.000  

      
23.040.000  

1.4  cordon cuneta de 0.70   ML   384  
                 
100.000  

      
38.400.000  

1.5  pavimento tipo empedrado s/ tierra colorada   M2   1.267  
                   
39.000  

      
49.413.000  

1.6  cordon escondido   ML   6,6  
                   
50.000  

            
330.000  

2  construccion de alcantarilla doble con cabecera de H°  

2.1  provision y colocacion de tubos de 100cm   UN    16  
                 
670.000  

      
10.720.000  

2.2  construccion de cabeceras de H°   M3   10,26  
             
1.400.000  

      
14.364.000  

2.3  barandas  metalicas de caño metalico   ML   6,8  
                 
250.000  

         
1.700.000  

2.4 
 construccion de losa de compresion sobre 
entubamiento de H° A°   M3   1,92  

             
2.250.000  

         
4.320.000  

2.5  cartel de obras   UN   1  
             
1.000.000  

         
1.000.000  

        Precio Total 
    
160.255.000  

 
El monto total presente contrato asciende a la suma de GS 160.255.000(CIENTO SESENTA 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCOMIL GUARANIES).- 
 
7. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA OBRA (Art. 37 i nc. d) de la Ley N° 2051/03) 
El plazo para la terminación de la obra es de 44 (cuarenta y cuatro) días; y los mismos serán 
contados de forma corrida a partir de la redacción del Acta de Inicio de la Obra confeccionada por el 
fiscal de Obra designado por la Municipalidad de San Juan del Paraná.- 
 
Dicho plazo podrá ser extendido por Inclemencias Meteorológicas que puedan surgir y Feriados 
Nacionales. Previa conversación entre la Convocante y la empresa Adjudicada y dejando constancia 
de dicha ampliación. La obra será realizada diferentes barrios conforme al Cronograma de Obras.- 
Recepción provisoria:  una vez que la obra  esté totalmente terminada el CONTRATISTA deberá 
solicitar por escrito a la fiscalización la recepción provisoria de la obra, quien procederá a la 
verificación de las obras e instalaciones sus pruebas que consideren pertinentes conforme a 
especificaciones técnicas con la participación del CONTRATISTA y la CONVOCANTE a través de su 
representante dentro de los CINCO (05) días siguientes a la solicitud de Recepción Provisoria. 
Si la fiscalización encontrare defecto en las obras se procederá a su reparación inmediata. 

Recepción definitiva:  vencido el periodo de responsabilidad por defectos y de haberse expedido la 
Recepción Provisoria de la Obra, la Convocante podrá otorgar dentro de CINCO (05) POSTERIOR el 
Acta de Recepción Definitiva cuando todas y cada una de las partes de las obras se encuentren a 
entera satisfacción de la Convocante 

 
8. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO.  
La administración del contrato estará a cargo de: LA MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DEL PARANA 
Y LA EMPRESA CONTRATISTA 



 
 
9. PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS (Art. 37 in c. e)
El programa de ejecución de los trabajos
Generales y Especiales del Contrato.
 
10. PORCENTAJE, NÚMERO Y FECHAS DE ENTREGA DE ANTICIP OS Y AMORTIZACIONES 
(Art. 37 inc. f) Ley N° 2051/03
NO APLICA ANTICIPO.- 
 
El porcentaje, número y fechas de entrega de anticipos y amortizaciones son los determinados en las 
Condiciones Especiales y Generales del Contrato.
 
11. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR LOS ANTICIPOS Y EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO (Art. 37 inc. g) Ley N° 2051/03) 
 El valor de la Garantía de Cumplimiento de Contrato es de: 5(CINCO) % del valor total del contrato. 

Podrá ser presentada mediante póliza de 

posteriores a la firma del Contrato. La vigencia de la Garantía de Cumplimiento de Contrato será de: 

150 días contados desde el día siguiente a la fecha de suscripción del contrato

12. MULTAS (Art. 37 inc. i) Ley N° 2051/03)
Las multas por atraso serán aplicadas conforme con las Condiciones Especiales y Generales del 
Contrato.  
 
13. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS (Art. 37 inc. j) Ley N° 2051/03)
CONTRATACION DIRECTA N° 29
PARAISO – FONACIDE ID Nº373.259
 
14. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALM ENTE, DAR POR 
TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO ( Art. 37 inc. k)
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por t
anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N° 2051/03 y en las Condiciones 
Generales del Contrato.  
 
15. ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN POR PARTE DE LA DNCP
Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolvi
Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del 
procedimiento, y si dicha nulidad afectara al Contrato ya suscrito entre las partes, el Contrato o la 
parte del mismo que sea afe
derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la D
responsabilidades y obligaciones derivadas de la parte ejecutada del contrato.
 
16. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS (Art. 37 inc. l) Ley N° 2051/03)
Cualquier diferencia que surja durante la ejecución del contrato se dirimirá conforme con las reglas 
establecidas en la Ley N° 2051
 
Para la ejecución del laudo arbitral o para dirimir cuestiones que no sean arbitrables, las Partes 
establecen la competencia de los tribunales de la ciudad de Asunción, República del Paraguay. 
 
EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en el Distrito de San Juan del Paraná, Departamento de Itapuá, 
día  03  del mes de  enero  del año 2.020

 

 

    

                                                                              

                                                                                
  

. PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS (Art. 37 in c. e)
rograma de ejecución de los trabajos es el establecido en la Oferta, conforme con las Condiciones 

Generales y Especiales del Contrato. 

. PORCENTAJE, NÚMERO Y FECHAS DE ENTREGA DE ANTICIP OS Y AMORTIZACIONES 
Ley N° 2051/03) 

El porcentaje, número y fechas de entrega de anticipos y amortizaciones son los determinados en las 
Condiciones Especiales y Generales del Contrato. 

. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR LOS ANTICIPOS Y EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO (Art. 37 inc. g) Ley N° 2051/03)  
El valor de la Garantía de Cumplimiento de Contrato es de: 5(CINCO) % del valor total del contrato. 

Podrá ser presentada mediante póliza de seguro o garantía bancaria, dentro de los diez días 

posteriores a la firma del Contrato. La vigencia de la Garantía de Cumplimiento de Contrato será de: 

150 días contados desde el día siguiente a la fecha de suscripción del contrato

inc. i) Ley N° 2051/03)  
Las multas por atraso serán aplicadas conforme con las Condiciones Especiales y Generales del 

. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS (Art. 37 inc. j) Ley N° 2051/03)
DIRECTA N° 29/2019“CONSTRUCCION DE EMPEDRADO

ID Nº373.259 

. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALM ENTE, DAR POR 
TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO ( Art. 37 inc. k)
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por t
anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N° 2051/03 y en las Condiciones 

. ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN POR PARTE DE LA DNCP
Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la 
Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del 
procedimiento, y si dicha nulidad afectara al Contrato ya suscrito entre las partes, el Contrato o la 
parte del mismo que sea afectado por la nulidad quedará automáticamente sin efecto, de pleno 
derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir las partes las 
responsabilidades y obligaciones derivadas de la parte ejecutada del contrato.

N DE CONTROVERSIAS (Art. 37 inc. l) Ley N° 2051/03)
Cualquier diferencia que surja durante la ejecución del contrato se dirimirá conforme con las reglas 
establecidas en la Ley N° 2051/03 y en las Condiciones Generales y Especiales del Contrato.

ecución del laudo arbitral o para dirimir cuestiones que no sean arbitrables, las Partes 
establecen la competencia de los tribunales de la ciudad de Asunción, República del Paraguay. 

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
el Distrito de San Juan del Paraná, Departamento de Itapuá, 

del año 2.020.-          

    

                                        

                                 Miguel Olguin 
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. PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS (Art. 37 in c. e) de la Ley N° 2051/03)  
es el establecido en la Oferta, conforme con las Condiciones 

. PORCENTAJE, NÚMERO Y FECHAS DE ENTREGA DE ANTICIP OS Y AMORTIZACIONES 

El porcentaje, número y fechas de entrega de anticipos y amortizaciones son los determinados en las 

. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR LOS ANTICIPOS Y EL CUMPLIMIENTO DEL 

El valor de la Garantía de Cumplimiento de Contrato es de: 5(CINCO) % del valor total del contrato. 

seguro o garantía bancaria, dentro de los diez días 

posteriores a la firma del Contrato. La vigencia de la Garantía de Cumplimiento de Contrato será de: 

150 días contados desde el día siguiente a la fecha de suscripción del contrato.- 

Las multas por atraso serán aplicadas conforme con las Condiciones Especiales y Generales del 

. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS (Art. 37 inc. j) Ley N° 2051/03) 
CION DE EMPEDRADO-BARRIO  

. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALM ENTE, DAR POR 
TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO ( Art. 37 inc. k)  Ley N° 2051/03) 
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma 
anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N° 2051/03 y en las Condiciones 

. ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN POR PARTE DE LA DNCP  
era anular la adjudicación de la 

Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del 
procedimiento, y si dicha nulidad afectara al Contrato ya suscrito entre las partes, el Contrato o la 

ctado por la nulidad quedará automáticamente sin efecto, de pleno 
NCP, debiendo asumir las partes las 

responsabilidades y obligaciones derivadas de la parte ejecutada del contrato. 

N DE CONTROVERSIAS (Art. 37 inc. l) Ley N° 2051/03)  
Cualquier diferencia que surja durante la ejecución del contrato se dirimirá conforme con las reglas 

/03 y en las Condiciones Generales y Especiales del Contrato. 

ecución del laudo arbitral o para dirimir cuestiones que no sean arbitrables, las Partes 
establecen la competencia de los tribunales de la ciudad de Asunción, República del Paraguay.  

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
el Distrito de San Juan del Paraná, Departamento de Itapuá,   República del Paraguay al 


